
 

 

El Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Villava  se compromete a implantar un 

marco ético sobre el uso de las  tecnologías digitales y un pacto digital entre los 

monitores/as, entrenadores/as  y deportistas menores de las Escuelas Deportivas  

con el objetivo de asegurar un uso responsable de los dispositivos móviles y las 

redes sociales durante el tiempo dedicado a la práctica deportiva en las 

instalaciones deportivas tanto en entrenamientos como en competiciones.  

 

1.- El Marco Ético tendrá como mínimo las siguientes responsabilidades y 

obligaciones y será dado a conocer a todas las personas pertenecientes o 

implicadas en la actividad de las Escuelas Deportivas Municipales. 

a) En cuanto a los dispositivos móviles y el uso de la mensajería instantánea y las 

redes sociales 

- NO ESTÁ PERMITIDO el uso del dispositivo móvil en la zona de vestuarios, 

con el objetivo de proteger la intimidad de las personas. 

- NO ESTÁ PERMITIDO llevar el dispositivo móvil durante la práctica 

deportiva, sea en competición o entrenamiento, salvo excepciones marcadas 

por el entrenador/a. 

- SE PUEDE hacer un uso responsable de estas herramientas digitales en el 

ámbito deportivo, siempre que se respeten las normas éticas marcadas. 

- SE PUEDEN obtener y compartir imágenes o vídeos de entrenamientos o 

competiciones para uso interno o para difundir en redes sociales, siempre 

que haya consentimiento por parte de las madres/padres o las personas 

que ostente la tutoría legal de los y las menores, y cumpliendo con los 

criterios éticos (respeto en el tipo de imágenes, evitando la 

sobreexposición, etc).  

- NO SE DEBEN utilizar las redes sociales u otras herramientas digitales para 

insultar, calumniar, burlarse o cualquier otro tipo de falta de respeto hacia  



 

 

otras personas (compañeros o compañeras, personal técnico, rivales, cuerpo 

arbitral, etc). 

- NO SE DEBEN difundir imágenes o textos comprometidos o inapropiados que 

dañen la imagen de las personas, de las Escuelas Deportivas o del 

Ayuntamiento.  

 

b) En cuanto a los entrenadores,  entrenadoras y coordinadores/as: 

- Evitarán mantener conversaciones privadas por mensajería instantánea 

(Whatsapp, Telegram,…)  y redes sociales con menores de 14 años, y en 

caso de hacerlo de forma excepcional, deberán informar al padre, a la madre 

o a la persona que ostente su tutoría legal. 

- No excluirán a nadie que pertenezca al equipo cuando se comuniquen a 

través de estos medios. Para ello utilizará medios alternativos. 

- Cuidarán de que las conversaciones que tengan con las y los menores de 

edad a través de Internet no excedan los límites de la relación deportiva. 

- Deberán respetar los acuerdos a los que lleguen con sus deportistas menores 

en el uso de las herramientas digitales. 

- Aunque en ocasiones las conversaciones en internet se realizan por puro 

entretenimiento, el contenido debe aportar algo. En este caso, será 

responsabilidad del entrenador/a moderar estos comportamientos, 

recordando cuales son los objetivos de ese grupo y estableciendo unas 

directrices respecto al tipo de contenido que se puede compartir en él, antes 

de tomar medidas drásticas (cerrar el grupo, echar temporalmente a alguien, 

…)  

- Como educadores/as que son, deben actuar de forma ejemplarizante en el 

uso de las herramientas digitales. 

- Ser imparciales a la hora de sancionar o recriminar alguna actitud o 

comportamiento de las personas que incumplan el marco ético sobre 

tecnologías digitales. 

 

2.- Pacto digital entre entrenadores/as y deportistas menores de las Escuelas 

Deportivas: 

A principio de temporada los entrenadores/as firmarán y harán firmar a los 

alumnos/as una hoja con los siguientes compromisos:  



 

 

- No usaremos los dispositivos móviles dentro del vestuario con objetivo de 

proteger nuestra intimidad y la del resto. 

- En las conversaciones que tengamos a través de Internet no faltaremos al 

respeto, ni insultaremos ni menospreciaremos a nadie bajo ningún concepto. 

- No utilizaremos las redes sociales como altavoz para crear bulos ni faltar al 

respeto a rivales, cuerpo arbitral, afición, etc. 

- No compartiremos ni publicaremos imágenes de compañeras y compañeros 

sin su consentimiento y el de su madre/padre o la persona que ostente su 

tutoría legal. 

- No difundiremos fuera del grupo las conversaciones o contenidos de ámbito 

privado 

- No excluiremos a nadie en las conversaciones que tienen que ver con el 

equipo. 

- Respetaré los acuerdos sobre el uso de herramientas digitales que tengan 

con mi entrenador o entrenadora. 

 

Este pacto de obligado cumplimiento será firmado por los y las deportistas menores 

de edad en el momento de realizar la inscripción a la actividad de la siguiente forma: 

 

- Menor de edad de entre 14 y 17 años, en nombre propio. 

- Menor de edad de 14 años, madre/padre o representante legal. 

 

El incumplimiento del pacto digital puede derivar en algún tipo de sanción deportiva y 

llegado el caso, el entrenador o entrenadora como persona responsable en el ámbito 

deportivo, podrá tomar las medidas que considere oportunas para sancionar este 

incumplimiento, siempre desde la coherencia y principio de la proporcionalidad e 

informando del procedimiento al Servicio de Deportes y a la madre/padre o a la 

persona que ostente la tutoría legal del deportista menor de edad. 

 


